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NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/498/2012/II 

SECRETARÍA 
DE 

EDUCACIÓN 
DEL ESTADO 

DE VERACRUZ 

17 DE AGOSTO DE 
2012 

...SE ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN... con la copia cotejada del 
Recurso de Revisión y anexos, 
córrasele traslado al sujeto obligado 
denominado, SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en su 
domicilio ubicado en Boulevard 
Cristóbal Colón, edificio Torre 
Ánimas departamento 103 piso 1, 
colonia SAHOP, código postal 91190, 
de esta ciudad capital.... el Consejo 
General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha 
dieciséis de agosto de dos mil doce 
la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL 
DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE para que tenga lugar 
dicha diligencia, en el edificio de 
este órgano garante sito en la calle 
Cirilo Celis Pastrana esquina con 
avenida Lázaro Cárdenas, de la 
colonia Rafael Lucio, código postal 
91110, de esta ciudad capital... 

2 IVAI-REV/503/2012/II 

H. 
AYUNTAMIEN

TO DE 
AMATITLÁN, 
VERACRUZ 

17 DE AGOSTO DE 
2012 

...SE ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN... el Consejo General de 
este Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información acordó en fecha 
diecisiete de agosto de dos mil doce 
la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE para que tenga lugar dicha 
diligencia en el edificio de este 
órgano garante sito en la calle Cirilo 
Celis Pastrana esquina con avenida 
Lázaro Cárdenas, de la colonia 
Rafael Lucio, código postal 91110, 
de esta ciudad capital... 

3 IVAI-REV/486/2012/II 
 

SISTEMA DE 
AGUA Y 

SANEAMIENT
O DE 

VERACRUZ- 
BOCA DEL 

RÍO Y 
MEDELLÍN 

ACUERDO DE 20 DE 
AGOSTO DE 2012 

“…consta en los archivos de la 
Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana de este 
Instituto, que la Licenciada 
Marisol García Bonilla es la Jefa 
de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Sistema de Agua y 
Saneamiento Metropolitano 
Veracruz, Boca del Río y 
Medellín, por lo que se le reconoce 
la personería, debiendo dársele la 
intervención que en derecho 
corresponde; en consecuencia se 
tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
cumplimiento al citado acuerdo de 
admisión de ocho de agosto de 
dos mil doce, …” 

4 IVAI-REV/486/2012/II 
 

SISTEMA DE 
AGUA Y 

SANEAMIENT
O DE 

VERACRUZ- 
BOCA DEL 

AUDIENCIA DE 21 
DE AGOSTO DE 

2012 

“…en cuanto al recurrente en 
suplencia de la queja se tienen en 
este acto por reproducidas las 
argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía de 
ALEGATOS se les dará el valor que 
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RÍO Y 
MEDELLÍN 

en derecho corresponda al momento 
de resolverse el presente asunto; de 
igual forma, visto que no se 
encuentra presente tampoco el 
sujeto obligado pero sí los 
ALEGATOS que para la presente vía 
estimó pertinentes, debiendo 
agregarse a autos la promoción 
electrónica de cuenta así como su 
oficio adjunto; documentos que 
por su naturaleza se tienen por 
admitidos y desahogados a los que 
se les dará valor al momento de 
resolver…” 

5 IVAI-REV/509/2012/II 
AYUNTAMIEN

TO DE 
ATZALAN 

ACUERDO DE 17 DE 
AGOSTO DE 2012 

“…SE ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN, córrasele traslado con el 
Recurso de Revisión generado por el 
Sistema INFOMEX-Veracruz al sujeto 
obligado denominado 
AYUNTAMIENTO DE ATZALAN, 
VERACRUZ, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, a través del 
sistema INFOMEX-Veracruz, el 
Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó el diecisiete de 
agosto de dos mil doce la 
celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE para que tenga lugar 
dicha diligencia, en el edificio de 
este órgano…” 

6 IVAI-REV/478/2012/II 
 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

20 DE AGOSTO DE 
2012 

“…en suplencia de la queja se 
tienen en este acto por reproducidas 
las argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía de 
ALEGATOS se les dará el valor que 
en derecho corresponda al momento 
de resolverse el presente asunto ….” 

7 IVAI-REV/478/2012/II 
 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

20 DE AGOSTO DE 
2012 

“…y como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto, 
digitalícese el Oficio número 
SEV/UAIP/302/2012 y la 
documental marcada con el número 
arábigo 1, descritos en el 
presente proveído, a efecto de 
que le sea remitido a la parte 
recurrente en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por la 
vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído, y así 
se imponga de su contenido, 
requiriéndose al citado recurrente a 
efecto de que en un término no 
mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, 
manifieste a este Instituto si la 
información que le fue remitida 
contenida en el Oficio número 
SEV/UAIP/302/2012 y en la 
documental marcada con el número 
arábigo 1…” 
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